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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 

ccto09me@cendoj.ramajudicia.gov.co  

 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco de Bogotá S.A. 

DEMANDADOS Sociedad Furel S.A.S., y Otros 

RADICADO   050013103 009-2018-00388-00                  C2 

ASUNTO Toma nota de embargo remanentes 

 

Tómese atenta nota del embargo de remanentes decretado por el Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Medellín, comunicado mediante Oficio Nro. 029 

del 02 de febrero de 2022 para el proceso ejecutivo que allí se adelanta por 

Bancolombia S.A., contra los aquí ejecutados Promotora Moreno y Cía. y, 

Bienes y Equipos S.A., radicado 05001 31 03 007 2018-0413-00. Comunicación 

que llega el pasado 03 de marzo. Ofíciese en dicho sentido a la citada 

dependencia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 
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